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LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE YUCATÁN

COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN. DIPUTADAS Y DIPUTADOS: MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA, CLAUDIA ESTEFANÍA BAEZA MARTÍNEZ, JOSÉ JULIÁN BUSTILLOS MEDINA, ROGER JOSÉ TORRES PENICHE, WILMER MANUEL MONFORTE MARFIL, NAOMI RAQUEL PENICHE LÓPEZ, GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA, JAVIER RENÁN OSANTE SOLÍS Y RAFAEL GERMÁN QUINTAL MEDINA. - - - - - - - - - -

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

En sesión ordinaria de Pleno de este H. Congreso celebrada en fecha 25 de septiembre del año en curso, se turnó a esta Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación para su estudio, análisis y dictamen, la Minuta Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso A) de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de extorsión, la cual fue remitida por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, para efecto de que ésta Soberanía conozca y resuelva respecto de la citada minuta, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de nuestra Carta Magna.

Las y los diputados integrantes de esta comisión permanente, nos avocamos al estudio y análisis de la propuesta de reforma constitucional mencionada, considerando los siguientes, 




A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. En fecha 24 de septiembre del año en curso, este H. Congreso del Estado recibió la Minuta Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso A) de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de extorsión, para los efectos establecidos en el artículo 135 de nuestra Carta Magna.

SEGUNDO. En concreto, dicho proyecto de Decreto, derivó de manera toral de la Iniciativa presentada por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en fecha 10 de julio del presente año, ante la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatura, la cual, en la misma fecha, fue turnada de manera directa a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, para su análisis y dictaminación correspondiente.

TERCERO. Consecuentemente la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, en fecha 5 de agosto del presente año aprobó por unanimidad de 37 votos a favor el dictamen respectivo, el cual fue presentado en sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatura para su respectiva aprobación, por unanimidad de 474 a favor, en fecha 9 de septiembre de esta anualidad, siendo remitida a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión.

QUINTO. Por lo que, en su carácter de cámara revisora, el Senado de la República recibió en fecha 10 de septiembre del año en curso la Minuta con Proyecto de Decreto, y dio continuidad con el proceso de reforma constitucional al turnarla de manera directa en la misma fecha a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Seguridad Pública y de Estudios Legislativos, para analizar y emitir el dictamen respectivo, siendo éste aprobado en fecha 26 de septiembre del mismo año.

Posteriormente, en fecha 24 de septiembre del año en curso, el Pleno de la Cámara Revisora aprobó por uninamidad de 106 votos la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso A) de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de extorsión, para posteriormente remitirla a las legislaturas de los estados, llevando a cabo lo señalado en el artículo 135 constitucional.

SEXTO. Por tanto, como se ha mencionado con anterioridad, en sesión ordinaria de Pleno de esta Soberanía de fecha 25 de septiembre del año en curso, se turnó la multicitada Minuta Proyecto de Decreto a esta Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación.

Con base en los antecedentes antes citados, quienes integramos esta comisión permanente, realizamos las siguientes,


C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA. De conformidad con lo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso del Estado de Yucatán, como integrante del Constituyente Permanente, deberá manifestar si aprueba o no, la Minuta Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso A) de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de extorsión.

Asimismo, con fundamento en el artículo 43, fracción I, inciso a) de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, esta Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación, es competente para conocer sobre los asuntos relacionados con las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDA. Ahora bien, entrando al estudio de la minuta federal que nos ocupa, hemos de señalar que el documento inicial que da origen al procedimiento instaurado como Constituyente Permanente fue presentado por la Presidenta Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en el cual se propone reformar el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de incorporar expresamente el delito de extorsión dentro de las materias en las que el Congreso de la Unión puede expedir leyes generales.
Bajo esta tesitura, los motivos que sustentan la propuesta reconocen que la extorsión constituye un delito de alto impacto que vulnera gravemente la seguridad de las personas, afecta su patrimonio, la estabilidad emocional de las víctimas y la dinámica económica del país, pues se manifiesta tanto en formas individuales como en modalidades propias de la delincuencia organizada, como el denominado “cobro de piso”. El documento inicial subraya que la falta de una homologación normativa en la materia ha permitido que los ordenamientos estatales presenten sanciones dispares, lo cual obstaculiza una política criminal uniforme y ha dado lugar a vacíos que la criminalidad organizada aprovecha en perjuicio de la sociedad.
La iniciativa de la Titular del Poder Ejecutivo Federal fue estudiada en la Cámara de Diputados, cuyos integrantes señalaron que la dispersión de tipos penales y sanciones en las entidades federativas ha derivado en respuestas insuficientes. Se destacó que, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2024[footnoteRef:1] y la Encuesta Nacional de Victimización de Empresas (ENVE) 2024[footnoteRef:2], la extorsión se consolidó como uno de los delitos de mayor incidencia, afectando tanto a personas como a unidades económicas, con costos millonarios para el país y con graves repercusiones en la confianza social y en la inversión productiva. [1:  Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2024). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2024. Recuperado de: https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2024/]  [2:  Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2024). Encuesta Nacional de Victimización de Empresas (ENVE) 2024. Recuperado de: https://www.inegi.org.mx/programas/enve/2024/] 

En la misma línea, la Cámara de Senadores observó que la incidencia delictiva reportada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública[footnoteRef:3] muestra un incremento sostenido de la extorsión en los últimos años, al pasar de un promedio de 18.89 casos diarios en 2018 a 29.77 en enero de 2025, lo que significa un crecimiento del 57.62%. Asimismo, se advirtió que la pluralidad de modalidades, como la extorsión telefónica desde centros penitenciarios, la extorsión presencial en comercios o vía redes sociales, evidencian la capacidad de adaptación del delito frente a las carencias normativas y la falta de mecanismos nacionales coordinados de investigación y sanción. [3:  Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. (2025). Incidencia delictiva: estadísticas sobre el delito de extorsión (2018-2025). México: SESNSP.] 

En este contexto, tanto la Cámara de Diputados como la de Senadores coincidieron en que la reforma constitucional permitirá dotar al Congreso de la Unión de facultades expresas para expedir una Ley General en materia de extorsión, que homologue el tipo penal, establezca agravantes y sanciones proporcionales, y articule mecanismos de atención efectiva a víctimas, ofendidos y testigos. Lo anterior, a fin de garantizar certeza jurídica, evitar la fragmentación normativa y fortalecer la coordinación interinstitucional en los tres órdenes de gobierno.
Bajo estos razonamientos, los integrantes de ésta Comisión Permanente  de Puntos Constitucionales y Gobernación estimamos que la minuta federal encuentra pleno sustento, pues se dirige a responder con herramientas normativas a un delito que ha evolucionado con el uso de tecnologías y que representa una amenaza directa al orden público, a la seguridad nacional y a los derechos humanos de las personas. 
La aprobación de esta reforma constitucional no solo constituye un acto de congruencia con la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2024–2030 y con el Plan Nacional de Desarrollo 2025–2030 del Gobierno Federal, sino también un paso necesario para salvaguardar la vida, la integridad y el patrimonio de la sociedad mexicana frente a una de las conductas delictivas más lesivas y extendidas de nuestro tiempo.
TERCERA. Sobre este orden de ideas, es oportuno señalar que el fenómeno de la extorsión debe analizarse también desde un ángulo estrictamente jurídico. Históricamente, el marco normativo mexicano configuró este delito en términos restringidos, referido a prácticas en las que se exigían pagos a cambio de protección a comerciantes o prestadores de servicios locales. Sin embargo, la evolución de la criminalidad en las últimas décadas ha desbordado esa concepción original, pues la conducta ilícita ahora puede realizarse mediante tecnologías de la información y comunicaciones, valiéndose de dispositivos móviles y plataformas digitales que permiten al agresor operar sin presencia física en el lugar de los hechos.

La consecuencia jurídica de esta transformación es clara: el tipo penal previsto en el Código Penal Federal desde 1984, así como sus correlativos locales, han quedado rebasados frente a modalidades contemporáneas como la extorsión telefónica, el cobro de piso a establecimientos comerciales, la presión económica a transportistas o incluso esquemas de fraude vinculados a préstamos e inversiones en línea. Estas conductas, aunque diversificadas, conservan un elemento común: la coacción mediante amenaza, que vulnera tanto bienes patrimoniales como la integridad física y psicológica de las personas.

Las cifras oficiales corroboran la insuficiencia del marco jurídico vigente. Según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 2022 se registraron 10,343 carpetas de investigación por extorsión, la cifra más alta de los últimos años, frente a las 8,734 reportadas en 2019. Este aumento refleja un crecimiento acumulado de 47.6% entre diciembre de 2018 y 2023, lo cual pone de relieve la urgencia de un esquema normativo homogéneo y eficaz que reduzca la impunidad y fortalezca la capacidad de respuesta institucional.

Es así que, ante la complejidad del fenómeno, la disparidad entre códigos penales estatales y la falta de mecanismos uniformes de prevención, persecución y sanción, coincidimos con lo expresado en la Minuta federal: el Estado mexicano requiere herramientas legales más robustas que permitan enfrentar un delito que no solo desestabiliza la seguridad pública, sino que también debilita el tejido social y erosiona la confianza ciudadana en las instituciones.

En suma, los análisis parlamentarios realizados en el Congreso de la Unión destacan que las estadísticas de extorsión entre 2022 y 2024 arrojan un total de 29,226 denuncias, lo cual evidencia que las disposiciones vigentes son insuficientes para contener el fenómeno. Este panorama justifica plenamente la necesidad de dotar al Congreso de la Unión de facultades expresas para expedir una Ley General en materia de extorsión, con el objeto de armonizar los tipos penales, sancionar proporcionalmente las distintas modalidades y garantizar la protección integral de las víctimas y sus derechos fundamentales.

CUARTA. En el análisis de la extorsión desde la perspectiva del Estado de Yucatán, es preciso reconocer que, de acuerdo con los antes mencionados registros oficiales del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, nuestra entidad se ha mantenido durante las últimas dos décadas en el grupo de estados con menor incidencia en este delito. Este hecho ha contribuido a consolidar la percepción de Yucatán como un estado seguro en comparación con otras regiones del país. Sin embargo, sería un error interpretar estos bajos índices como sinónimo de ausencia de riesgo o de inmunidad frente a la evolución criminal que caracteriza a la extorsión en México.
En efecto, si bien los primeros años del siglo XXI reflejaron una incidencia prácticamente nula, el periodo comprendido entre 2011 y 2013 mostró un repunte notorio en nuestro estado, vinculado a la ola nacional de extorsión telefónica. Este fenómeno evidenció la vulnerabilidad de la población local ante métodos delictivos que no requieren presencia física y que operan mediante llamadas intimidatorias, muchas de ellas originadas en centros penitenciarios de otras entidades. Posteriormente, entre 2019 y 2022, se observó nuevamente un incremento, coincidiendo con el pico nacional de denuncias y víctimas registradas. Aunque los números absolutos en Yucatán permanecieron bajos respecto de estados como el Estado de México o Guanajuato, lo cierto es que representaron un quiebre respecto a la estabilidad previa, constituyendo un pico local que no puede desestimarse.
Estos episodios demuestran que la extorsión, aun en estados de baja incidencia, responde a dinámicas nacionales y transnacionales que trascienden las fronteras locales. La facilidad con que estas conductas se reproducen a través de herramientas tecnológicas implica que ninguna entidad federativa se encuentra aislada del fenómeno. La realidad de Yucatán, aunque comparativamente más favorable, no excluye la existencia de intentos de cobro de piso a pequeños comercios, fraudes digitales dirigidos a ciudadanos y extorsiones telefónicas que generan temor y menoscaban la confianza social.
Particular atención merece, por parte de nosotros como legisladores, la nueva modalidad de extorsión mediante aplicaciones de préstamo digital, que han proliferado en los últimos años y que afectan a la población en todo el país. Estas aplicaciones, comúnmente descargadas en teléfonos celulares bajo la promesa de créditos inmediatos y sin requisitos, ocultan esquemas de cobranza extrajudicial y hostigamiento que en realidad constituyen prácticas de extorsión. Una vez que los usuarios instalan la aplicación, se otorgan permisos de acceso a contactos, fotografías y archivos personales, lo que permite a los operadores de estas plataformas acosar no solo al deudor, sino también a sus familiares, amistades o compañeros de trabajo, mediante amenazas, difamaciones o la difusión indebida de información privada.
Aunque las estadísticas oficiales no distinguen esta modalidad de otras formas de extorsión, es un hecho notorio que la población yucateca se encuentra igualmente expuesta a los llamados “montadeudas digitales”, dada la masificación del uso de teléfonos inteligentes y la amplia penetración de estas aplicaciones en todo el territorio nacional. El Gobierno de México, a través de la Tipología montadeudas[footnoteRef:4] publicada por la CONDUSEF, la CNBV y la Unidad de Inteligencia Financiera, ha advertido que miles de personas en el país ya han sido víctimas de estos esquemas abusivos, que combinan la coacción económica con la violación a la privacidad personal y familiar mediante el acceso indebido a contactos, fotografías y archivos del dispositivo móvil. En Yucatán, si bien los casos documentados no alcanzan aún la magnitud registrada en otras entidades, es innegable que cada vez más ciudadanos comienzan a padecer estas prácticas, muchas veces ocultándolas por vergüenza, lo que obliga a este Congreso a visibilizar la problemática y reconocerla como parte de la evolución del delito de extorsión. [4:  Gobierno de México. (2023). Tipología montadeudas. Unidad de Inteligencia Financiera, CONDUSEF, CNBV. Recuperado de: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/873271/Tipolog_a_montadeudas_VF.PDF] 

Bajo esta óptica, resulta necesario subrayar que la función de esta Legislatura como parte del Constituyente Permanente no se limita a aprobar o no las reformas constitucionales desde nuestra perspectiva local, sino también desde la realidad plural de la federación. Que en Yucatán la extorsión no constituya un delito de alta trascendencia, no nos exime de reconocer la gravedad nacional del problema ni de aportar nuestro voto afirmativo para que el Congreso de la Unión disponga de las herramientas constitucionales que permitan expedir una Ley General eficaz y uniforme en la materia.
QUINTA. En otro orden de ideas, el Código Penal del Estado de Yucatán en su artículo 327, tipifica la extorsión de la siguiente manera:
“Artículo 327.- A quien sin derecho obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo obteniendo un lucro para sí o para otro o causando a alguien un perjuicio patrimonial, se le aplicarán de uno a seis años de prisión y de treinta a cien días-multa. 
Las sanciones se aumentarán hasta el doble si el constreñimiento se realiza mediante una asociación delictuosa o por quien sea o haya sido servidor público. En este caso, se impondrá además al servidor, la destitución del empleo, cargo o comisión y la inhabilitación de uno a cinco años para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos y al ex-servidor público únicamente la inhabilitación por el mismo término.”
Este precepto refleja una concepción tradicional del delito de extorsión, centrada en el acto de constreñir a alguien a realizar, omitir o tolerar una conducta con fines de lucro o perjuicio patrimonial. Sin embargo, se trata de una tipificación que responde a parámetros normativos de décadas pasadas y que hoy resulta limitada frente a las nuevas modalidades delictivas.
Por otro lado, la redacción vigente del artículo 327 carece de la precisión esencial para encuadrar el tipo penal frente a fenómenos contemporáneos como:
· La extorsión digital, ejercida mediante redes sociales o plataformas de mensajería.
· La suplantación de identidad electrónica, que combina fraude y amenaza.
· La coordinación del delito desde centros penitenciarios de otras entidades, práctica comúnmente documentada.
· La cobranza ilícita mediante aplicaciones de préstamos en línea (los denominados montadeudas digitales), donde se accede a fotos y contactos personales para hostigar a las víctimas y a sus familiares.
Estas prácticas superan la concepción de una simple coacción directa, pues involucran la invasión a la privacidad, el uso indebido de datos personales y la afectación psicológica y comunitaria. La configuración actual del tipo penal, limitada a “obligar a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo”, resulta insuficiente para abarcar estas conductas modernas y deja a las víctimas en un espacio de indefensión normativa.
A esta deficiencia se suma el hecho de que, en México, cada entidad federativa regula la extorsión de forma distinta, con variaciones en la descripción típica, en los elementos normativos y en la penalidad prevista. En el caso de Yucatán, la sanción máxima, aun con agravantes, es reducida si se le compara con otras entidades, lo que puede generar un incentivo negativo para la impunidad. La fragmentación normativa también complica la coordinación interinstitucional, especialmente frente a delitos cometidos a través de medios digitales que trascienden los límites territoriales del estado.
Es aquí donde cobra relevancia la reforma constitucional federal. Aunque Yucatán registre niveles bajos de incidencia delictiva en comparación con otras entidades, el reconocimiento de la extorsión como un problema nacional y la facultad para expedir una Ley General constituyen pasos indispensables para homologar definiciones, establecer agravantes modernas, armonizar sanciones y garantizar que la persecución penal no quede a merced de disparidades locales.
La experiencia demuestra que los delitos de carácter tecnológico se expanden con rapidez: lo que hoy parece circunscrito a ciertas entidades, mañana puede replicarse en otras con la misma o mayor intensidad. En este sentido, la reforma constitucional federal en materia de extorsión representa no solo una herramienta preventiva, sino también una política de armonización indispensable para enfrentar el delito de manera uniforme y eficaz en todo el país.
Por estas razones, esta LXIV Legislatura considera que respaldar la minuta federal constituye una decisión de responsabilidad institucional, visión estratégica y solidaridad federalista. Porque aunque en Yucatán la extorsión no se encuentre hoy entre los delitos más graves, no podemos ignorar que sus nuevas modalidades trascienden las barreras estatales y amenazan con expandirse. Sumarnos a esta reforma es contribuir a un esfuerzo integral para proteger los derechos fundamentales de todas las personas en México, y garantizar que el Estado esté en condiciones de responder, de manera unificada y proporcional, a uno de los ilícitos más dañinos y extendidos de nuestro tiempo.
SEXTA. En tal virtud, tomando en consideración todos los argumentos esgrimidos, las y los diputados integrantes de esta Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación, estimamos que la reforma planteada en la Minuta Federal con Proyecto de decreto en materia de extorsión, son viables y necesarias, toda vez que permitirán dotar al Estado mexicano de un marco constitucional que haga posible la expedición de una Ley General en la materia, capaz de homologar definiciones, sanciones y procedimientos, fortalecer la coordinación entre los tres órdenes de gobierno, atender con mayor eficacia a las víctimas y enfrentar con instrumentos jurídicos actualizados una de las conductas delictivas que más vulnera la seguridad, la economía y la confianza social en nuestro país.

Por lo que, esta comisión dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis de la Minuta Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso A) de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de extorsión, nos manifestamos a favor de los términos de la misma.

Por todo lo expuesto, y con fundamento en los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, fracción V de la Constitución Política, 18, 43, fracción I, inciso a) y 44, fracción VIII de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, 71, fracción I y 72, del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, todos éstos últimos ordenamientos del estado de Yucatán, sometemos a consideración del Pleno del Congreso del Estado de Yucatán, el siguiente, 


D E C R E T O

Por el que el Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos,  la Minuta Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso A) de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de extorsión.

Artículo único. El H. Congreso del Estado de Yucatán aprueba  la Minuta Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso A) de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de extorsión, aprobada el 24 de septiembre de 2025 y enviada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, para quedar en los siguientes términos:
[bookmark: _gjdgxs]
MINUTA CON 
PROYECTO DE 
DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE EXTORSIÓN.

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. ...

I. a XX. ...

XXI. ...
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, extorsión, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral.

...

b) y c) ...
...
...
XXII. a XXXII. ...
Transitorios

PRIMERO.- El presente Decreto entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir la ley general de la materia a la que se refiere este Decreto, en un plazo no mayor a 180 días contados a partir del día siguiente de su entrada en vigor.

TERCERO.- Las disposiciones legales de la Federación y de las entidades federativas en materia de extorsión continuarán vigentes hasta en tanto el Congreso de la Unión emita la ley general de la materia. En el régimen transitorio de dicha ley se establecerán los plazos y condiciones para realizar las adecuaciones normativas correspondientes.

T r a n s i t o r i o s
Publicación
Artículo primero. Publíquese este decreto en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

Notificación
Artículo segundo. Envíese a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, esta Minuta aprobada por el Congreso del Estado de Yucatán, para los efectos legales que correspondan.

DADO EN LA SALA DE USOS MÚLTIPLES MAESTRA CONSUELO ZAVALA CASTILLO DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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